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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2275 ORDEN 2293/2009, de 3 de junio, por la que se convocan
becas de formación de personal investigador para el
año 2009 en el Instituto Madrileño de Investigación y De-
sarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Co-
munidad de Madrid.

El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agra-
rio y Alimentario (IMIDRA), tal y como establece su Ley de crea-
ción, Ley 26/1997, de 26 de diciembre, modificada posteriormente
por la Ley 5/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Ad-
ministrativas, tiene, entre otras funciones en materia de fomento de
la investigación científica y desarrollo tecnológico, la realización de
actuaciones que conllevan medidas de apoyo a la formación de per-
sonal investigador, con el fin de impulsar la investigación agraria,
alimentaria y medioambiental.

En virtud del Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio, se adscribe a esta Consejería
el Organismo Autónomo Comercial, Instituto Madrileño de Investi-
gación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA).

En este sentido, el IMIDRA ha venido realizando convocatorias
de becas dirigidas al fomento y mejora de la formación en el ámbi-
to de sus competencias. La presente convocatoria se realiza al am-
paro del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprue-
ba el Estatuto del personal investigador en formación, por el que se
amplía el ámbito subjetivo de aplicación del anterior estatuto del be-
cario de investigación y en el que se prevé, para los últimos años de
formación del investigador, una relación jurídico laboral dentro del
marco normativo general vigente, y cuyo objetivo es el estable-
cimiento del régimen jurídico general del personal investigador en
formación y su relación con las entidades públicas y privadas a las
que dicho personal está adscrito.

En consonancia con este nuevo régimen jurídico, la convocatoria
distingue las situaciones jurídicas o etapas en las que el personal in-
vestigador en formación podrá encontrarse; la primera etapa, que se
extiende por dos años, consiste en la concesión de una beca orienta-
da a la obtención del Diploma de Estudios Avanzados (DEA), con
un carácter plenamente formativo para el aspirante a investigador.

En la segunda etapa, de dos años como máximo, el personal in-
vestigador en formación debe realizar los trabajos que le conduzcan
a la presentación de su tesis doctoral para obtener el Grado de Doc-
tor al final del período, incorporándose plenamente a las tareas cien-
tíficas del grupo de investigación que lo acoge mediante un contra-
to laboral en prácticas.

En la Orden 667/2007, de 19 de marzo, se establecieron las bases
reguladoras de las ayudas para la formación de personal investiga-
dor para la realización de tesis doctorales en los ámbitos agrario, ali-
mentario y medioambiental en el Instituto Madrileño de Investiga-
ción y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la
Comunidad de Madrid, modificada en la Orden 2111/2008, de 9 de
junio, de la Consejería de Economía y Consumo.

De conformidad con todo lo anterior y de acuerdo con lo estable-
cido en la siguiente normativa:

— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
— Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-

dad de Madrid.
— Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento General de Subvenciones.
— Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

— Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba
el Estatuto del Personal Investigador en Formación.

— Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas y
subvenciones públicas.

— Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial
de la Ley 2/1995.

— Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación
Científica y la Innovación Tecnológica.

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, así como las demás normas de general aplicación.

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la convocatoria

Convocar para el año 2009, en los términos establecidos en las
bases reguladoras, las ayudas para la formación de personal investi-
gador para la realización de tesis doctorales en los ámbitos agrario,
alimentario y medioambiental en el Instituto Madrileño de Investi-
gación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la
Comunidad de Madrid, con el fin de desarrollar actividades de for-
mación y especialización científica y técnica a través de los corres-
pondientes estudios de doctorado.

Artículo 2

Referencia a las Bases Reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron
aprobadas mediante Orden 667/2007, de 19 de marzo, por la que se
regulan las ayudas para la formación de personal investigador para
la realización de tesis doctorales en los ámbitos agrario, alimentario
y medioambiental en el Instituto Madrileño de Investigación y De-
sarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Comunidad
de Madrid, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 79, de fecha 3 de abril de 2007, (modificada en
la Orden 2111/2008, de 9 de junio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 25 de junio de 2008).

Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los titulados supe-
riores que, en la fecha de cierre del plazo de presentación de solici-
tudes, cumplan con todos los requisitos exigidos para la obtención
del título de licenciado, ingeniero superior o arquitecto, incluido en
su caso los que correspondan al proyecto fin de carrera. El título ten-
drá, como máximo, un año de antigüedad desde la fecha de publica-
ción de esta convocatoria.

Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros universitarios
privados españoles deberán estar reconocidos oficialmente. A los
efectos de solicitar una ayuda para la formación de personal inves-
tigador, se considerará que el título está reconocido cuando el soli-
citante acredite reunir los requisitos para ser admitido en los progra-
mas de doctorado de una Universidad española, para lo cual deberá
presentar un certificado de la Universidad correspondiente.

2. No podrán presentarse a la convocatoria los candidatos que
hayan disfrutado de una beca predoctoral o contrato de investiga-
ción durante un período de dos o más años.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas
en quienes concurran alguna de las circunstancias previstas en el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, debiendo cumplir las obligaciones recogidas en el artícu-
lo 14 de la citada Ley.

Artículo 4

Financiación de las ayudas

1. Las ayudas reguladas en la presente Orden están financiadas
por la Comunidad de Madrid.

2. Para el cumplimiento de las actuaciones durante la etapa de
beca a que se hace referencia en las bases reguladoras, se asignarán
créditos presupuestarios para la fase de beca de 7.982,17 euros para
2009, 14.014,91 euros para 2010 y 5.973,80 euros para 2011, con
cargo a la partida 48200 del programa de gastos 670.

Artículo 5

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de veinte
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
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de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Artículo 6

Formalización de las solicitudes

1. Los interesados deberán dirigir la solicitud, según el modelo
que figura en el Anexo I, a la Directora Gerente del Instituto Madri-
leño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario
(IMIDRA) y se presentarán, preferentemente, en el Registro del pro-
pio Instituto, carretera N-II, kilómetro 38,200, o en cualquier otro de
la Comunidad de Madrid o en los Ayuntamientos que han firmado
convenio con la Comunidad a tal efecto (de lo cual puede dar infor-
mación el teléfono de Información General 012), en oficinas de Co-
rreos o en representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares de
España en el extranjero o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. Previamente a lo previsto en el apartado 1, los solicitantes
podrán rellenar la solicitud con los medios telemáticos facilitados en
la página web del IMIDRA (http://www.madrid.org/imidra). Los
solicitantes deberán imprimir la página correspondiente a la solici-
tud de ayuda, y la presentarán, una vez cumplimentada, con las
correspondientes firmas originales, junto con la documentación adi-
cional que establece el apartado 4, en los lugares previstos en el pri-
mer apartado.

3. Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad,
del documento equivalente, en el caso de nacionales de paí-
ses miembros de la Unión Europea, o de la tarjeta de residen-
te del solicitante, en caso de nacionales de otros países.

b) Fotocopia compulsada de la certificación académica oficial
en la que figuren de forma detallada las calificaciones obte-
nidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que las
asignaturas que constituyen el programa completo de la li-
cenciatura o ingeniería correspondiente. Cuando se haya ac-
cedido al título requerido a partir de otros estudios, como Ma-
gisterio u otras diplomaturas o ingenierías técnicas, se deberá
aportar, igualmente, fotocopia compulsada de la certificación
académica de dichos estudios.
Los solicitantes con estudios cursados en el extranjero debe-
rán presentar fotocopia compulsada de la certificación expe-
dida por el Ministerio de Educación y Ciencia, concediendo
la homologación de dichos estudios. En el caso de que el so-
licitante haya realizado sus estudios de licenciatura en países
de la Unión Europea que hayan suscrito convenios con Espa-
ña de reconocimiento de equivalencia de grados académicos
y estudios en el ámbito de la educación superior, deberán pre-
sentar documento de reconocimiento por parte del Ministerio
de Educación y Ciencia de la equivalencia de los estudios co-
rrespondientes al título de licenciado español a efectos de
permitir el acceso a los estudios universitarios de tercer ciclo.
En el supuesto de que los títulos se hayan obtenido en el ex-
tranjero o en centros universitarios privados españoles, el so-
licitante deberá presentar el certificado al que se hace refe-
rencia en el artículo 2.1 de las bases reguladoras.

c) Currículum vítae del solicitante, con fotocopias compulsadas
de los méritos acreditados.

d) Memoria descriptiva de la actividad investigadora que pre-
tenden realizar, según el siguiente esquema:
— Antecedentes y estado actual del tema. Bibliografía más

relevante.
— Objetivos concretos de la investigación.
— Metodología.
— Plan de trabajo.
— Vinculación de la actividad propuesta a las líneas de in-

vestigación del grupo de acogida.
e) Declaración responsable de que, en caso de resultar adjudica-

tario, no percibirá ninguna otra beca o ayuda económica, ni
sueldo o salario.

f) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones fisca-
les tributarias y con la Seguridad Social. En concreto deberá
presentarse:
— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria de estar al corriente de sus obligaciones. Dicho
certificado podrá sustituirse por la autorización de cesión
de datos tributarios según Anexo III a esta convocatoria.

— Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de
sus obligaciones.

La certificación de la Dirección General de Tributos de la Co-
munidad de Madrid será requerida de oficio por el órgano
instructor de la convocatoria.
Respecto de los dos certificados, se considerarán cumplidas
dichas obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, frac-
cionadas o se hubiera acordado suspensión como consecuen-
cia de impugnación, extremos que deberán acreditarse me-
diante la presentación de copia de la Resolución en la que se
concedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde
la suspensión.

g) Declaración responsable del solicitante de no estar inmerso
en ninguno de los supuestos de prohibición de obtener sub-
venciones recogidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7

Instrucción del procedimiento
1. El procedimiento de concesión de esta línea de ayuda será el

de concurrencia competitiva.
2. El órgano instructor del expediente será la Secretaría Gene-

ral del IMIDRA quien, de oficio, acordará todas las actuaciones ne-
cesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y una vez revi-
sadas todas ellas, mediante Resolución de la Directora Gerente del
IMIDRA, se hará pública en el tablón de anuncios del IMIDRA,
carretera de Barcelona, kilómetro 38,200, Finca “El Encín”, de Al-
calá de Henares (Madrid), así como en la página web del IMIDRA
(http:/www.madrid.org/imidra), la relación provisional de admiti-
dos y excluidos, con expresión de la causa de exclusión, para que,
en el plazo de diez días hábiles, los interesados presenten las alega-
ciones que estimen oportunas.

Los aspirantes que no figuren en la relación de admitidos ni en la
de excluidos, dispondrán del mismo plazo de diez días hábiles, a fin
de subsanar el defecto que haya motivado su no inclusión expresa.

Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara erro-
res subsanables, se requerirá al solicitante en esta misma Resolución
para que en el plazo anterior, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos necesarios, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le ten-
drá por desistido en su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo señalado, mediante Resolución de la Direc-
tora Gerente del IMIDRA, se hará pública en el tablón de anuncios
del IMIDRA, carretera de Barcelona, kilómetro 38,200, Finca “El
Encín” de Alcalá de Henares, y en la página web de la Comunidad
de Madrid, la relación definitiva de admitidos y excluidos de la con-
vocatoria.

3. La retirada de la documentación presentada para las solicitu-
des excluidas podrá efectuarse dentro del mes siguiente a la resolu-
ción definitiva de la convocatoria.

Artículo 8

Criterios de valoración
1. La Comisión Técnica de Valoración evaluará a los candida-

tos de conformidad con los siguientes criterios de valoración:
— Expediente académico (hasta 50 puntos). La media del expe-

diente académico se calculará con dos decimales teniendo en
cuenta las asignaturas aprobadas conforme a lo siguiente:
� Matrícula de Honor: 4.
� Sobresaliente: 3.
� Notable: 2.
� Aprobado: 1.
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En caso de existir en el expediente asignaturas convalidadas
en las que no se especifique calificación, se aportará certifi-
cado oficial de la nota obtenida en la asignatura de referencia.
En ausencia de esta, se computará como aprobado. Cuando
para obtener la titulación que habilite para solicitar la beca se
precise la realización de un proyecto de fin de carrera, su ca-
lificación constituirá el 20 por 100 de la nota media final del
expediente.

— Currículum vítae (hasta 40 puntos).
— Memoria explicativa del plan de trabajo (hasta 10 puntos).

2. En caso de igualdad de puntos se establecerá como criterio de
desempate la mayor puntuación en el expediente académico.

Artículo 9

Resolución

1. La Resolución se efectuará por el Consejo de Administración
del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agra-
rio y Alimentario (IMIDRA).

El plazo máximo de resolución y publicación será de tres meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. La resolución de la convocatoria con la lista de los beneficia-
rios de la ayuda se hará pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Artículo 10

Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente Orden de convocatoria, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestati-
vo recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, o
directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno
deducir.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 3 de junio de 2009.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA
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ANEXO I 

 SOLICITUD DE CONTRATO DE PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN 
PARA REALIZAR TESIS DOCTORAL EN I.M.I.D.R.A. 00/000

TIPO DE AYUDA A LA QUE SE OPTA 
  Ayuda predoctoral (Anexo II) 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE ……………………………………………………………………………………………………………….
DNI ………………………………….. FECHA DE NACIMIENTO …………………….. TELÉFONO ……………………………..
DOMICILIO ………………………………………………………………………………………N.º …………… CP …………..……
LOCALIDAD ……………………………………………………………………………………………………………………………..

TITULACIÓN ACADÉMICA

LICENCIATURA/DIPLOMATURA …………………………………………………………………………………………………….. 
UNIVERSIDAD ………………………………………………………………………………………………………………………….. 
FECHA DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO ……………………………………………………………………………………………... 

DOCUMENTACIÓN APORTADA

 FOTOCOPIA COMPULSADA DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

 FOTOCOPIA COMPULSADA DE LA CERTIFICACIÓN ACADÉMICA COMPLETA 

 CURRICULUM VITAE CON JUSTIFICANTES DOCUMENTALES 

 MEMORIA EXPLICATIVA DEL PLAN DE TRABAJO 

 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO PERCIBIR OTRA BECA O AYUDA ECONÓMICA (Anexo III) 

 DECLARACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE CON LAS OBLIGACIONES (Anexo IV) 

 AUTORIZACIÓN DE CESIÓN DE DATOS TRIBUTARIOS 

BECA A LA QUE SE OPTA 
El abajo firmante solicita ser admitido a la convocatoria a la que se refiere la presente solicitud. 
Opta a la beca (Señalar el título de la beca a la que se opta de aquellas que se incluyen en el Anexo II): 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………..
y declara bajo su responsabilidad que son plenamente ciertos los datos consignados

  En …………………………………, a ………….de ……………………… de 2009 

 ILMA. SRA. DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Becas y Ayudas Investigación, cuya finalidad es gestionar adecuadamente las 
becas y las ayudas a la investigación que promueve el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), inscrito en el 
Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), y no podrán ser 
cedidos excepto en los casos previstos en la Ley. El órgano responsable del fichero es el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario (IMIDRA), y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es 
Ronda de Atocha, 17, 4ª Planta - 28012 Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 

Etiqueta de Registro 
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ANEXO III 

D.……………………………………………………………………………………………………. con DNI ………………………….. y 

domicilio en ……………………………... …………………………………………………………………………………………..……

AUTORIZO

al Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) a solicitar a la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria los datos relativos al cumplimiento de mis obligaciones tributarias para ser beneficiario de una 

subvención concedida con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la 

solicitud de “Beca de tecnólogos” y en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de

diciembre, por la que se permite, previa autorización del interesado, la cesión de datos tributarios que precisen las 

Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones. 

………………………., a ……. de ……………….. de ………. 
EL INTERESADO 

(03/22.247/09)

ANEXO II 

TUTOR TÍTULO DEL TRABAJO 
Mariano Toribio Iglesias Embriogénesis somática en especies forestales 


